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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR CODIFICACION DEL REGLAMENTO DE
SUSTANCIACION DE PROCESOS DE COMPETENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial 449 de 20 de
Octubre del 2008 , en su artículo 429, establece que la Corte Constitucional es el máximo órgano de
control, interpretación y administración de justicia en esta materia;

Que, se encuentra en vigencia la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, publicada en el Segundo Registro Oficial Suplemento No. 52 del 22 de octubre de
2009 ;

Que, el numeral 8 del artículo 191 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional confiere al Pleno de la Corte Constitucional la facultad de expedir, interpretar y
modificar, a través de resoluciones los reglamentos para el funcionamiento de este Organismo;

Que, la Undécima Disposición Transitoria de la Ley Orgánica antes mencionada dispone que dentro
del plazo de ciento ochenta días a partir de la vigencia de esta Ley, la Corte Constitucional dictará
los reglamentos de conformidad con esta Ley;

Que, para la eficaz aplicación de los principios y reglas establecidos en la Constitución y en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, es necesario regular la
sustanciación de los procesos constitucionales de competencia de la Corte Constitucional.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente.
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